
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2022-01508477 - SERVICIO A TERCEROS “LABORATORIO DE 
AGUAS”

 

V I S T O las presentes actuaciones elevadas por la Secretaría de Extensión referente a 
la solicitud de modificación de los aranceles del Servicio a Terceros “Laboratorio de 
Aguas”, perteneciente a la Cátedra de Bases Agrícolas, y    

CONSIDERANDO:

Que por Resolución (CD) Nº 647/99 se autoriza la prestación de los Servicios a Terceros 
y se fija el valor del módulo.

Que mediante Resolución (CD) Nº 1009/19 se fijan los aranceles del mencionado 
Servicio.

Lo aconsejado por la Comisión de Presupuesto.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 29 de marzo de 2022 (Acta 
Nº 38).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 

 
 
 
 



 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución (CD) Nº 1009/19.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar los aranceles de los Servicios a Terceros: “Laboratorio de 
aguas”, “Determinaciones individuales en aguas” y “Determinaciones individuales en 
afluentes” pertenecientes a la Cátedra de Bases Agrícolas, según se detalla en el Anexo 
de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que los ingresos producidos en las presentes actuaciones 
deberán imputarse a: Financiamiento 12 - Recursos Propios - Subcuenta Ventas y 
Recaudaciones Varias - F.C.V.  

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y pase a las Secretarías de Gestión y de 
Extensión a sus efectos.

 





                                                                          


 
 


 


EX 2022-01508477 


A N E X O 


 


SERVICIO: LABORATORIO DE AGUAS ARANCELES 


Diagnóstico químico de aguas para bebida de animales. 1400 módulos. 


Análisis físico – químico de agua completo.  3200 módulos. 


Análisis de agua para bebida de animales (5 muestras o más en 


una misma entrega).  
1260 módulos. 


Análisis físico – químico de agua completo (5 muestras o más en 


una misma entrega). 
2900 módulos. 


Análisis de material henificado.  423 módulos. 


Video o CD de toma de muestras (incluye envío por correo). 160 módulos. 


Análisis de semillas.  240 módulos. 


Evaluación diagnóstica de situación y planeamiento del sistema 


forrajero (no incluye viáticos).  
4420 módulos. 


Determinación de utilización y consumo de agua en distintas 


partes del proceso productivo –valor por día de trabajo de campo 


(no incluye viáticos).  


3500 módulos. 


Desarrollo de procesos de utilización racional del agua como 


factor de producción: Transferencia de tecnología (de acuerdo al 


proyecto cantidad de días, Horas) por día de trabajo.  


4500 módulos. 


Asistencia Técnica - Monto mínimo de consulta. 900 módulos. 


Análisis y Gestión integral del agua en sistemas de producción 


agropecuarios y agroindustriales: Proyecto por día de trabajo de 


campo (No incluye viáticos).  


4500 módulos. 


Capacitación (cursos a medida) por hora (Incluye material).   1650 módulos. 


 


 


 


 







                                                                          


 
 


 


DETERMINACIONES INDIVIDUALES EN AGUAS 


 


ARANCELES 


 


pH   170 módulos. 


Conductividad eléctrica  145 módulos. 


Residuo seco  255 módulos. 


Cloruro  370 módulos. 


Sulfato  390 módulos. 


Nitratos  435 módulos. 


Nitritos  70 módulos. 


Arsénico  390 módulos. 


Dureza  135 módulos. 


Carbonatos y Bicarbonatos  125 módulos. 


Alcalinidad  125 módulos. 


Calcio  500 módulos. 


Calcio y Magnesio  609 módulos. 


Sodio (Incluye carb y bicarb, cloruros, sulfatos, calcio y 


magnesio)  
1990 módulos. 


Amonio  250 módulos. 


Fósforo  230 módulos. 


Turbidez  70 módulos. 


Color  70 módulos. 


 


 


 


 


 







                                                                          


 
 


 


 


DETERMINACIONES INDIVIDUALES EN EFLUENTES  ARANCELES 


pH  205 módulos. 


Conductividad eléctrica  155 módulos. 


Materia seca (sólidos y líquidos)  325 módulos. 
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